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MUNICIPATIDAD PROVNCIAL DE LAX,IBAYEQUE
Av. BolívarN" 400 - Teléfono: (074)282092 - Lambayeque

wvw.munilambayeque.gob.pe

"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"

ACUERDO DE CONCEIO Ne.042 /2019-MpL.
Lambayeque, 08 de abril 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERANDO:

Oue, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo '1940 de la Consütuc¡ón Pollüca del Peú modifEada por
la Ley No 27680 - Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con el articulo ll del Título Preliminar de la Ley No
27972 - Ley Orgánica de Munic¡paliddes, las Mun¡clpal¡dades Provinciales y Distritales son ¡os órganos de Gob'emo
Local y üenen autonomía política, económlca y admin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a.

Que, con fecha 0t012019, se presenta Oficio N' 065/20'1$MPL-A, soticitrndo a ta SUNARP, ta
inscripción a fayor de la Mun¡cipall¡dad Pmvinc¡al de Lambayeque de las áreas de aportes de Recreación Pública y Otrcs
f¡nes de la Hab¡litac¡ón Uóana para uso de V¡vienda Alameda Real de Lambayeque, Etrpas l,ll,lll, lV y V,

Que, con fecha 2$0$2019, se obtiene la respuesta de d¡cha entidad, establec¡endo observaciones a
lravés de la esquela respectiva, señalando que, conforme a lo esablecido en el articulo 56' inc. 6, son bienes
municipales, los aportes provenientes de Habilltaclones Urbanas; asimismo, elarticulo 58'del mismo cuerpo normativo,
refiere que los bienes inmuebles de las municipalidades, se ¡ncriben en los Registros Públ¡cos a petic¡ón de¡ alcalde y
por el mérito del acuerdo de concejo corespondiente, Ello en concordancia de lo establecido en el articulo 17-C, de la
Ley N" 2915'1, el mtsmo que ¡ndica que las municipalidades efectúan el saneamiento de los bienes de su propiedad y
los de dominio público bajo gu adm¡n¡stracjón, corlorme a la octava Disposición Complementaria de la c¡tada, es decir
por el sólo mérito del acuerto de concejo que lo disponga, por lo que, al re¡ngreso del expediente, deberá presentar
copias certifcadas del acuerdo de c¡ncejo, med¡ante el cual se acuerde la inscripción de d¡chos aportes a favor de la
mun¡cipal¡dad. Respecto de las áreas de aportes destinadas a recreaión públ¡ca, el aficulo 2 del Reglamento de la Ley
29151, D.S. N' 007-200&VIVIENDA, señala, entre otros, que los parques, son b¡enes de dominio púbt¡co,

coíespondiéndole por trl la t¡tularidad a favor del Estado Peruanoj prec¡sándose que las ¡¿lunicipalidades solo
ostentarán las facultades de admin¡sfaión de 16 mismos.

', existe un área de otos l¡nes de 788.22 m2 Mz

'E'Lote 22. Partida Registr¿l P11258652.

Areas do Rocreación Pública:

Paque 3, Area 807.97 m2

Parque 4, Área 1 006.05 m2

Parque 5, Area 1720.95 n2

existen áreas de otros f¡nes:

Manzana F, Lote 1. Area 648.'12 n2
Manzana I, Lote 1. Area 643.61 m2

Áreas de Recre¡ción Prlblica:

Parque 1, Area 1201.08n2

Parque 2, Area 810,00 m2
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Que, med¡ante hforme N' 02S2019/SGBP-MPL-GADS, el responsable de Bienes lnmuebles de la
Sub Gerencla de Bienes Patrimoniales de la Mun¡cipal¡dad Prov¡nc¡al de Lambayeque, Sr. Gulllermo Damián Suclupe,
ind¡ca que a fin de dar por concluido e¡ proceso de saneamiento y poder levantar la observación de la SUNARP, se
solicita se eleve a Sesión de Concejo a f¡n de que se solicite la rogatoria e inscripción definit¡va de las áreas de aportes y
de recreación pública a favor de la municlpalldad, s¡endo estas, las que se detallan a continuación:
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POR CUANTO:

Estando a las recomendaciones estab¡ecid6 en el lnforme Legal, y conforme a lo d¡spuesto por

los Articulos l, ll, del Titu¡o Prelimlnar, artículos 1'1", 12" ,17",39",41" y conexos de la Ley Orgánica de
Municipal¡ddes N" 27972, el CorEejo Mun¡cipal de Lambayeque, en su Sét¡ma Ses¡ón Ord¡naria det 06 de Abrit del

2019, cuya acta es copia f¡el de lo lratado mnfome acred¡ta el Secretario General intervin¡ente, con el voto a favor de

los señorcs regidores asistentes : José Anton¡o Eneque Soraluz, Luz Amalia Zarnora Mejia, Lu¡s Atberto Mancilla

Suarez, Augusta Ercilia Sorogastua Damián, Manuel V¡daure Yenen, Emerson Balver Anoyo Chaquila, José Jesús

AndÉs Aévalo Coronado, Em¡l¡o SIeEUén lnoñán, Carlos Leoncio Monsalve Navanete, Luc¡o Aquino zeña, [4ayra

Teresa de JesÚs Velezmoro Delgado, Carios Armando lnga Bustamante y Del¡a Maria Gamem S¡lvestre,con d¡spensa

del tñámile de lectura y apmbac¡ón del Acta y por UNAN|TflDAD;

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, sesolicite a la Superintendencia Nacionat de tos Registros

PÚblicos-SUNARP, la ¡nscripción deflnitiva de las áreas de aporles y de recreacón pública de ta Habilitación Uóana
'Alameda Real de Lambayeque', a favor de la Municipal¡dad codorme at detalte siguiente:

, Área de otros f¡nes de 788.22 m2 Mz'E" Lote

22. Partida Reg¡stral P11258652.

Áreas de Recreaclón Pública:

Parque 3, Área 807,97 n2
Parque 4, Área 1 006.05 m2

Paque 5, Area 1 720.95 n2

EtaDa de la Habilitación llrhrñ, "Alameda Real de Lamb aveoue". Area de ot¡os fines:

Manzana F, Lote 1, Área 648.12 Ít2
Manzana l, Lote 1. Área 643.61 m2

Areas de Recre¿ción Pública:

Parque l, Área 1 20'1.08 m2

Parque 2, Área 810.00 m2

ARTÍCULO SEGUNDO.. DISPONER, a la Gerencia Munic¡pal, Gerencia de Administración y

F¡ananzas, Gerencia de lnfraestructura y Urban¡smo, Sub Gerencia de B¡enes Patrimon¡ales y demás áreas

competentes, el cumplimiento del presente acuerdo.

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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DISTRIBIJCION:

Al cald 1a
Sala de Regidores
Gerencia }ilunicipal
Gerencia Asesor f a Jur l dica
Gerencia de Planeaniento y Presupuesto a

Gerencia de Administraci ón y Finanzas
Gerencia de Infraestructura y Urbanismo
Sub Gerencia de Control Urbano y Acondic iona¡ri ento Territorial
Sub Gerencia de Bienes Patrimoniales
Area de Catastro
Area de AA. HH. Saneamiento y Titulaci ó n
Portal de Transparenc ia
PubI icaci ó n
Archivo
ARA/MANR/emyb
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